
~

~. ~
~I '-1 §

FACULTAD DE ODONTOLOGfA -ro.oE~

Universidad
Nacional
de Córdoba

Córdoba, 28 de octubre de 2010

VISTO:
Que el día 21 de Septiembre del corriente año se realizaron

Elecciones Departamentales; y

CONSIDERANDO:

Que por dichas Elecciones se abonaron los gastos de
almuerzo de las autoridades de mesa;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

RESUELVE

ARTICULO 1°: Disponer que por el Área Económico Financiera se liquide a
la firma Casablanca el importe de $ 25 (Pesos: veinticinco),
en concepto de gastos que demandó las Elecciones
Departamentales realizadas el día 29 de Septiembre de 2010

ARTICULO 2°: Impútese el egreso a Fondo Universitario Contribución
Gobierno de esta Facultad.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuníquese yarchívese.

/

RESOLUCION N°: 441


